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ESQUEMA DE LA PRESENTACIÓN

•LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN.

•LA BUROCRACIA CON EL MATADERO. 
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INTRODUCCIÓN

•Parcelas de trabajo del veterinario de explotación.

• El veterinario (explotación, ADS), es la persona encargada de controlar la sanidad, higiene,

bienestar animal y el cumplimiento de los programas sanitarios de las explotaciones.

• Controlar la producción de las explotaciones.

• Asesorar al personal de las granjas en cuanto a manejo, bienestar animal, bioseguridad.

• Sin embargo……
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INTRODUCCIÓN

•Se genera una gran cantidad de documentación por parte de las explotaciones.

•Documentación solicitada por la administración y por los mataderos. 

•Parte de ella es obligación directa del veterinario y otra parte sería obligación del ganadero. 

•¿Pero cual es la realidad? ¿o cuál es mi realidad?.

• Controlar que toda la documentación de las explotaciones porcinas esté correctamente cumplimentada, ya sea

obligación directa del veterinario o del ganadero.

• “Saber” de cualquier tema burocrático relacionado con las grajas. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•BUROCRACIA EXCLUSIVA DEL VETERINARIO.

• Certificados Oficiales de Movimiento. 

• Certificaciones de vacunaciones. 

• Recetas. 

• Prescribir y subir a la plataforma oportuna. 

• Libro de tratamientos. 

• DVRs

5

LA
 B

U
RO

CR
AC

IA
 D

EL
 V

ET
ER

IN
AR

IO
 D

E 
CA

M
PO



LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•BUROCRACIA COMPARTIDA CON EL GANADERO. 

•Diferentes tipos de inspecciones por parte de la administración. 

• Piensos y toma de muestras para PNIR.

• Inspección y control de higiene de la producción primaria. 

• Registro de explotaciones. 

• Bienestar animal. 

• Bioseguridad. 

• Raboteo. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•¿Qué documentación se exige en cada una de estas inspecciones?. 

• Libro de explotación. 

• Libro de visitas. 

• Libro de consumo de piensos. 

• Libro de tratamientos. 

• Certificado de manipulador de animales vivos. 

• Registro del suministro de semen. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•¿Qué documentación se exige en cada una de estas inspecciones?. 

• Gestión de purines y estiércoles. 

• Gestión de cadáveres. 

• Programa DDD. 

• En caso de ser llevadas las labores del DDD por los operarios de la explotación, se pide el carnet oportuno 

• Control del agua de bebida

• Plan de control de residuos. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•¿MÁS BUROCRACIA?

•Encuestas de bioseguridad. 

•Ficha de evaluación de factores de riesgo de caudofagia.

•Receta veterinaria. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•Ficha de evaluación de factores de riesgo de caudofagia.

• Valoración de riesgos de caudofagia en la explotación, enfocada a eliminar la práctica del

raboteo, donde se contemplan aspectos como:

• Condiciones ambientales. 

• Densidad de cría. 

• Acceso a materiales manipulables. 

• Nutrición
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•Ficha de evaluación de factores de riesgo de caudofagia.

• Higiene. 

• Debe incluir un plan de acción específico para cada explotación. 

• En caso de animales raboteados. 

• Petición previa del cebadero para enviar animales raboteados. 

11

LA
 B

U
RO

CR
AC

IA
 D

EL
 V

ET
ER

IN
AR

IO
 D

E 
CA

M
PO



LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•Raboteo y caudofagia. 

• En los protocolos de la comunidad autónoma de Andalucía, en caso de realizarse raboteo se

notifica directamente a la administración sancionadora.
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LA BUROCRACIA DE LAS RECETAS

•RECETA VETERINARIA. 

•Confección de la receta en formato papel o a través de diferentes plataformas digitales.

•Transmisión de las recetas a través de diferentes plataformas. R.D. 191/2018

• “Obligación de comunicar a la Autoridad competente de la CC.AA en que radique la explotación,

por los medios electrónicos que ésta establezca..”
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•Lo que viene. Se está comenzando a pedir, pero todavía no es obligatorio. 

•En bioseguridad.  

• Plan de mantenimiento de la explotación. 

• Control de la eficacia de los sistemas de limpieza y desinfección. 

• Cartel con instrucciones claras de las operaciones a realizar antes de entrar en la explotación. 

• Programa de formación continuada del personal en materia de higiene y bioseguridad.  
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• “El titular de la explotación designará un veterinario de explotación, que será el encargado de

asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente

real decreto en materia de bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal”.
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• “Las explotaciones deberán estar sometidas aun plan de visitas zoosanitarias, realizadas por el veterinario de

explotación.

• La frecuencia de estas visitas será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento.

• En las visitas se incluirá una evaluación de los requisitos de bioseguridad.

• También una evaluación de otros aspectos zoosanitarios como son el uso racional de antimicrobianos.

• Y la verificación de estos aspectos incluidos en el Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones según se

establece en el art. 6.”
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Art. 6. 

• “Todas las explotaciones de ganado porcino, incluida las existentes antes de la entrada en vigor de este R.D, contarán con

un Sistema Integral de Gestión de las explotaciones de ganado porcino realizado según se detalla en el anexo IV.

• Se actualizará, al menos cada 5 años y en cualquier caso, siempre que la explotación modifique sus instalaciones o

prácticas de manejo.

• El veterinario de explotación elaborará aquellos apartados relacionados con sanidad, bienestar animal,

higiene y bioseguridad.”
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo IV.

• Identificación del veterinario de explotación y establecimiento de las competencias y responsabilidades.

• Plan de limpieza y DDD documentado (trabajadores encargados, productos utilizados, registro y monitorización de

eficacia).

• Plan de mantenimiento.

• Plan de formación.

• Plan de recogida y almacenamiento de cadáveres y otros subproductos de origen animal no destinados a consumo.
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo IV.

• Plan de gestión ambiental. 

• Medidas para la optimización del uso de agua y energía. 

• Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores. 

• Plan de producción y gestión de estiércol. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo IV.

• Plan de bioseguridad.

• Plan sanitario en relación con las DEO, así como con otras enfermedades que sean de interés para la explotación,

comarca, provincia o comunidad autónoma.

• Plan de uso racional de antibióticos, en el que se incluyan indicadores de seguimiento.
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo IV.

• Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo. 

• Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación. 

• Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales. 

• Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo IV.

• Plan de bienestar animal, con el siguiente contenido mínimo. 

• Descripción de las condiciones estructurales y ambientales de la explotación. 

• Evaluación de factores de riesgo para el bienestar de los animales. 

• Plan de acción con medidas a adoptar sobre los riesgos identificados. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• ADEMÁS. 

• “Dentro del plan de visitas zoosanitarias, el veterinario de explotación deberá evaluar el nivel

de bioseguridad y otros aspectos zoosanitarios de la explotación, empleando para ello una

encuesta que recoja, al menos, el contenido mínimo establecido en el anexo II del presente R.D”
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo II. Contenido mínimo de la encuesta para la evaluación de bioseguridad. 

• Distancias mínimas legales y distancia a fuentes de riesgo. 

• Aislamiento perimetral. 

• Instalaciones de cuarentena. 

• Acceso de vehículos. 

• Acceso de personas y vestuarios

• Operaciones de carga y descarga de animales. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo II. Contenido mínimo de la encuesta para la evaluación de bioseguridad. 

• Operaciones de carga y descarga de pienso. 

• Suministro de agua. 

• Gestión de cadáveres. 

• Operaciones de carga y gestión de estiércoles. 

• Personal (formación, bioseguridad entre unidades de producción). 

• Registro de visitas y vehículos. 
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LA BUROCRACIA CON LA ADMINISTRACIÓN

•El futuro Real Decreto de ordenación de las granjas porcinas. 

• Anexo II. Contenido mínimo de la encuesta para la evaluación de bioseguridad. 

• Entrada de animales. 

• Vigilancia sanitaria y control veterinario (ADS, Vet. de explotación, instalación aislamiento de animales, plan sanitario, registros). 

• Conservación, orden y limpieza de las instalaciones. 

• Suministro de semen. 

• Otros animales en la explotación. 

• Presencia y almacenamiento de medicamentos, coherencia con el libro de tratamientos y las prescripciones veterinarias. 
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Los mataderos solicitan gran cantidad de documentación. 

•Debido a las demandas de los consumidores y requisitos de exportación, esta demanda

de documentación crece cada día.
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Certificados y declaraciones de las explotaciones porcinas.  

•DVRs.

•Ficha SAE.

•Declaración de origen de la materia prima. 

•Atestaciones sanitarias. 

•Ficha técnica de materia prima de cerdos vivos. 
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Acuerdo de entrega de ganado vivo conforme en base al RD 993/2014. Procedimiento y requisitos

de la certificación veterinaria oficial para la exportación.

•Cuestionario de homologación para granjas.  12 páginas. 

•Certificados de medio ambiente, gestión, piensos, trazabilidad. 

•Certificados Global GAP, bienestar animal certificado…. 
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

• Certificados y declaraciones

de las explotaciones porcinas
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Todo el pienso destinado a la ceba de estos animales ha sido obtenido de….

•Se aplica, siempre que sea posible, el sistema todo dentro-todo fuera. 

•Los animales son cebados en naves convencionales, no teniendo acceso al aire libre.

•Se dispone información pormenorizada de los animales desde el inicio de la ceba a sacrificio.

•El personal de la explotación respeta las medidas generales del Reglamento 852/2004. 

•Se aplica procedimientos, para controlar el acceso a las instalaciones. 
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•La explotación no dispone de instalaciones de turismo ni de campismo. 

•Existe un plan de control de plagas. 

•Solo consume pienso compuesto, no consumiendo ni forraje ni ensilado. 

•No consume pasto. 
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•¿Qué es un certificado?. 

•“Es la garantía que se entrega o extiende sobre algo y que tiene la misión de afirmar la

autenticidad o la certeza de algo, para que no queden dudas respecto de su verdad o que

se está ante algo auténtico”.
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•DVRs

• Las explotaciones no han registrado casos de Aujeszky en los últimos 6 meses ( o está en comarca de prevalencia 0).

• No se han registrado casos de Carbunco bacteridiano en los últimos 12 meses. 

• No se han registrado casos de Brucelosis (Brucella suis) en los últimos 12 meses. 

• No se ha detectado sintomatología clínica ni existe comunicación de detección de lesiones compatibles con tuberculosis en

matadero en los últimos 12 meses.

• No se han detectado casos de Leptospirosis en los últimos 6 meses. 

• No se han registrado casos de Paratuberculosis en los últimos 12 meses.
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•DVRs

• No se han detectado casos de Pleuroneumonía contagiosa porcina en los últimos 6 meses. 

• No se han registrado casos de PRRS en los últimos 6 meses. 

• No sean detectado casos de Mal Rojo en los últimos 6 meses. 

• No se han detectado casos de Rinitis Atrófica en los últimos 6 meses.
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Fichas SAE
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Declaración origen de la materia prima porcino. 

•“D. ………., con D.N.I ….., en calidad de Veterinario de la empresa Alimer S. Coop, declara, que los animales de

la especie porcina procedentes de esta empresa y suministrados a……., siempre tendrán su origen en una de las

explotaciones citadas en el anexo adjunto, así como que habrán nacido y se habrán criado en España.

•Me comprometo.

• A comunicar inmediatamente a… cualquier cambio, ya sea inclusión o exclusión. 

• A actualizar la información solicitada cada vez que sea requerida por…. “
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Atestación Sanitaria. 

•“D……….., Veterinario Colegiado Nº.. por el Iltr. Colg. Of. De Vet de…, en calidad de Responsable Veterinario de

la empresa…, con relación a los animales de la especie porcina que se van a suministrar a….. Para su sacrificio

durante los 6 meses siguientes a su firma amparados por los REGAS …

•Declara que:

• Han nacido y han sido criados y cebados de forma ininterrumpida en España.”
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Atestación Sanitaria. 

•“Pertenecen únicamente a explot. Sanitariamente controladas, sometidas a control veterinario en las que no se

han diagnosticado ningún caso de enfermedad infecto-contagiosa en los últimos 6 meses.

•No han entrado en contacto durante los 90 días anteriores a su sacrificio ….

• (Fiebre aftosa, PPC, PPA, Peste bovina, Enf. Vesicular porcina).

•No se han vacunado contra:

• (Fiebre aftosa, PPC, PPA, Peste bovina, Enf. Vesicular porcina).”
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Atestación Sanitaria. 

•“Proceden de explotaciones, en las que No se han registrado casos en los últimos 6 meses de:

• Aujeszky, PRRS, Mal rojo, Rinitis atrófica, Leptospirosis porcina, Pleuroneumonía porcina. 

•No han sido sometidos, en ningún caso, a tratamientos con sustancias no autorizadas ni hormonales durante su

cría.

•En el caso de haber empleado algún tratamiento, se han respetado escrupulosamente los periodos de

supresión indicados en cada producto.”
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LA BUROCRACIA CON EL MATADERO

•Atestación Sanitaria. 

•“No han sido tratados con hormonas estrogénicas naturales o sintéticas, sustancias hormonales, tireostáticos,

antibióticos u otros medicamentos o pesticidas previamente al sacrificio, más allá del plazo indicado en las

indicaciones de uso.

•Los animales durante toda su vida, incluido el transporte, cumplen con la normativa vigente en relación al

bienestar animal y nunca se han mezclado con animales de un estatus sanitario inferior.”
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•Y lo que vendrá.

Muchas Gracias. 
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